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Para las Sociedades Anónimas (S.A.), se sugiere incorporar en el Estatuto de la empresa las siguientes 
cláusulas:

MODIFICACIÓN AL OBJETO SOCIAL. 
Guía: Detallar objeto principal y secundarios según naturaleza y giro ordinario de negocios de la sociedad en 
creación y agregar el texto a continuación:

Artículo (#): OBJETO
En el cumplimiento de sus actividades previstas en el objeto social y los que el órgano superior de la sociedad 
correspondiente decida en el futuro, la Sociedad procurará buscar la generación de un impacto material positivo para 
la comunidad donde se encuentre efectuando sus actividades económicas, las personas vinculadas a la Sociedad y 
el medio ambiente.

MODIFICACIÓN A LOS PODERES DE LA ADMINISTRACIÓN.
A ser incluido en la sección del estatuto/contrato social que describe las facultades de los 
directores/gerentes/administradores/consejo de administración/asamblea general.

Artículo (#): ACCIONISTAS
Guía: Agregar el texto a continuación como parte de los derechos de los accionistas:
Procurar que la sociedad en la consecución de sus objetivos sociales busque generar un impacto material positivo 
para la comunidad donde se encuentre efectuando sus actividades económicas, las personas vinculadas a la 
Sociedad y al medio ambiente; 

Artículo (#): DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
Tanto el Administrador Único o el Consejo de Administración, según corresponda, procurará que la sociedad en la 
consecución de sus objetivos sociales busque generar un impacto material positivo para la comunidad donde se 
encuentre efectuando sus actividades económicas, las personas vinculadas a la Sociedad y al medio ambiente

Artículo (#):DEL ADMINISTRADOR ÚNICO O PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
Guía: Incluir el texto a continuación como parte de las atribuciones del Administrador Único o del Presidente del 
Consejo de Administración:
Supervisar la marcha de las operaciones sociales buscando que la Sociedad en sus operaciones procure generar un 
impacto material positivo para la comunidad donde se encuentre efectuando sus actividades económicas, así como a 
las personas vinculadas a la Sociedad y al medio ambiente;

Artículo (#): DE LA GERENCIA
Guía: Agregar el texto a continuación como parte de las facultades/funciones del Gerente General:
Administrar y dirigir la política operativa de la sociedad, y en ese sentido tomar las decisiones necesarias para la 
buena marcha e incremento de los intereses sociales, su control y vigilancia, buscando que la Sociedad en sus 
operaciones procure generar un impacto material positivo para la comunidad donde se encuentre efectuando sus 
actividades económicas, así como a las personas vinculadas a la Sociedad y al medio ambiente;
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